
 
 

Ante recientes agresiones al Lof Paisil Antriao 

Comunicado del Grupo de Trabajo CLACSO  
Indígenas y espacio urbano 

Ante los hechos de violencia que han sufrido integrantes del lof Paisil Antriao, en Villa la 

Angostura, provincia de Neuquén ocurridos en horas de la madrugada del día 13 de junio de 

2018 en el sitio de resguardo territorial  del sector Picunko, los técnicos e investigadores que 

trabajamos y desarrollamos actividades en territorio de la zonal Lafquenche deseamos 

solidarizarnos y repudiar dicho acto. 

La cobardía de un grupo no identificado de encapuchados actuando en la oscuridad del 

terreno, intimando y golpeando a miembros de la comunidad, solo es explicable por quienes 

actúan en nombre del poder político y económico cómplice de violar normas y derechos. 

El sector Picunko representa un caso paradigmático, donde se expresa  la convivencia de 

intereses inmobiliarios especulativos y en los cuales las  estructuras específicas del estado 

provincial actúan de manera subordinada a los grupos de poder. 

El ejemplo  de este accionar tal la apertura del camino en el lote 9, asociado al mega proyecto 

de Fideicomiso Lago Correntoso; muestra a las claras cómo interactúan en perjuicio de la 

sociedad y sobre los bienes comunes. 

 Así el propio Estado quien debería velar por la aplicación de las normas vigentes, es el mismo 

que no respeta  tanto de las leyes  de bosques 2780 (Provincial) y 26.331 (Nacional) 

autorizando desmontes en zonas de categoría roja, como  de la 26.160 de relevamiento 

territorial indígena al no implementarlo. 

 

Adhieren 

Cátedra Libre Soberanía Alimentaria Tierra y Territorio (ASENTAMIENTO UNIVERSITARIO 

SAN MARTÍN DE LOS ANDES- UNIVERSIDAD NACIONAL DEL COMAHUE) 

Cátedra de .Extensión Rural (ASENTAMIENTO UNIVERSITARIO SAN MARTÍN DE LOS 

ANDES- UNIVERSIDAD NACIONAL DEL COMAHUE) 

Ing. Agr. MSc. Graciela Nieva (DECANA FACULTAD DE CIENCIAS AGRARIAS 

UNIVERSIDAD NACIONAL DEL COMAHUE) 

Equipo del Centro de Innovación y Desarrollo para la Acción Comunitaria (CIDAC), “Pueblos 

indígenas, reconocimiento y fortalecimiento de espacios etnopolíticos”, Secretaria de 

Extensión Universitaria y Bienestar Estudiantil y Programa “Economía política y formaciones 

sociales de fronteras: etnicidades y territorios en redefinición”, INSTITUTO DE CIENCIAS 

ANTROPOLÓGICAS, FACULTAD DE FILOSOFÍA Y LETRAS, UNIVERSIDAD DE BUENOS 

AIRES. 
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Este comunicado expresa la posición de los miembros del Grupo de Trabajo Indígenas y espacio urbano y no 

necesariamente la de los centros e instituciones que componen la red internacional de CLACSO, su Comité 

Directivo o su Secretaría Ejecutiva. 
 

 

 


